
                 

 

 
 
 
 

NORMATIVA BÉISBOL – TEMPORADA 2023/2024 
 

 
1. ORGANIZACIÓN 

 

1.1. La competición de Béisbol en el marco de los XXVII Juegos Cabildo de Tenerife está organizada 
conjuntamente por el Cabildo de Tenerife y la Federación Canaria de Béisbol y Sofbol, con la colaboración 
de los diferentes ayuntamientos y clubes deportivos de la Isla. 

 

1.2. A tal efecto, la Dirección Técnica de la competición será asumida por una persona responsable designada 
por la Federación Canaria de Béisbol, bajo la supervisión directa de la Unidad Técnica de Deportes del Cabildo 
de Tenerife. 
 

 

2. INSCRIPCIONES 

PASO 1: Antes de formalizar la inscripción en la modalidad deportiva, se debe completar el registro en los 

Juegos Cabildo 

 

https://juegoscabildotenerife.deporsite.net/ 

 

PASO 2: Inscripción federativa 

2.1. En función del año de nacimiento, las inscripciones se realizarán de acuerdo a las siguientes categorías: 

 

ALEVÍN Nacidos/as en 2012 y 2013 

INFANTIL Nacidos/as en 2010 y 2011 

CADETE Nacidos/as en 2008 y 2009 
 
 

2.2. Los equipos que deseen participar en los XXXVII Juegos Cabildo de Tenerife deberán rellenar en todos 
sus apartados la Hoja de Inscripción que encontrarán en la web www.deportestenerife.es y enviarla a la 
Organización vía correo electrónico a fedecanbs@gmail.com 

 

2.3. Se permitirá la inscripción de nuevos/as jugadores/as durante toda la temporada, siempre y cuando se 
realice correctamente y con anterioridad al miércoles previo a la celebración de cada jornada. El procedimiento 
será el mismo que para la inscripción de los equipos. 
 

 

3. DOCUMENTACIÓN 

 
3.1. Para participar en los Juegos Cabildo de Tenerife será necesario que todos/as los/as deportistas estén 
debidamente inscritos/as con anterioridad al miércoles previo a cada concentración. 
 

 

4. DESARROLLO 

 

4.1. Las actividades no tendrán carácter competitivo. Se celebrará una serie de jornadas en las que se trata de 
fomentar la práctica del béisbol a través de juegos y partidos amistosos, con el fin de que los niños y las 
niñas conozcan este deporte y se animen a continuar con su práctica en el futuro. 
 

http://deportestenerife.com/programas/juegos-cabildo/jc-beisbol/inscripcion/
http://www.deportestenerife.es/


                 

 

 

5. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

 

5.1. Las fechas de las jornadas son las siguientes:  

 

JORNADA FECHA  LUGAR 

1 24/02/24 ICOD DE LOS VINOS 

2 23/03/24 ADEJE 

3 13/04/24 ICOD DE LOS VINOS 

4 27/04/24 PUERTO DE LA CRUZ 

5 18/05/24 LOS ABRIGOS 

6 08/06/24 PUERTO DE LA CRUZ 

 
 
 

 

7. DISPOSICIÓN FINAL 

 

7.1. La Organización de los Juegos Cabildo de Tenerife podrá modificar la presente normativa si lo estimase 
necesario durante el desarrollo de la competición. Cualquier cambio, si se produjese, deberá ser 
comunicado a los equipos participantes con la suficiente antelación. 


